
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

A la presente demanda Verbal sumaria para ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 

TRANSITORIO, donde es demandante la señora ALBA LUCIA GALVEZ LONDOÑO, 

frente a la señora ANA NINFA LONDOÑO BEDOYA, fue allegado memorial, 

proveniente de la apoderada de la demandante solicitando el retiro de la demanda. 

Pasa a Despacho para resolver. 

 

Manizales, julio 22 de 2021. 

 
JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio. 492 

Radicado. 2021-00143 

 

Presentó la apoderada de la señora ALBA LUCIA GALVEZ LONDOÑO solicitud de 

retiro de la demanda de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO, 

instaurada en contra de la señora ANA NINFA LONDOÑO BEDOYA; toda vez, que la 

mencionada, demandada, falleció el día 10 de mayo de 2021, en virtud de lo cual, la 

razón de iniciar y continuar con el proceso judicial ya no existe. 

 

Por darse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, no existiendo impedimento para el retiro de la demanda, a ello se accede.  

 

Archívese el expediente previa anotación de la novedad en el sistema de Justicia 

Siglo XXI. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO  

JUEZA  


